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2 de agosto, que no necesiten proyecto de ejecución y nuevo modelo de “Certificado de 
Instalación Eléctrica en Baja Tensión” para todas las instalaciones afectadas por el Real 
Decreto 842/2002, de 2 de agosto Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto. y su publicación 
en el Boletín Oficial de la Ciudad, manteniendo, durante un período transitorio de seis 
meses a contar desde su publicación en el BOME, el actual Certificado de Instalación 
(BOLETín). 

Es todo cuanto el particular puedo informar, no obstante V. E. Con mayor criterio 
resolverá.”

vENGO EN ORdENAR 

Aprobar los modelos propuestos, por el Sr. Jefe del Servicio de Industria, de Memoria 
Técnica de Diseño (MTD), que se adjunta como Anexo I, para aquellas instalaciones que 
se ejecuten al amparo del Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado por 
Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, que no necesiten proyecto de ejecución y nuevo 
modelo de “Certificado de Instalación Eléctrica en Baja Tensión” para todas las instalaciones 
afectadas por el Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto Real Decreto 842/2002, de  
2 de agosto y su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad, manteniendo, durante un 
período transitorio de seis meses a contar desde su publicación en el BOME, el actual 
Certificado de Instalación (BOLETín). 

Melilla, 12 de abril de 2016. 
El Secretario Técnico, 
Juan Palomo Picón


